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II.  DISPOSICIONES GENERALES

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE BURGOS

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Universidad de Burgos,
por la que se ordena la publicación de la Relación de Puestos de
Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la misma.

Aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos,
en sesión celebrada el 17 de junio de 2009,  y ratificado por el Consejo
Social de la Universidad de Burgos en sesión celebrada en fecha 24 de
junio de 2009, modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo del
Personal de Administración y Servicios de esta Universidad y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y demás
disposiciones legales vigentes, 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» de la Relación de Puestos de Trabajo de Perso-
nal de Administración y Servicios de la Universidad de Burgos incluyen-
do estas modificaciones, recogida en el Anexo a la presente Resolución.
Los efectos económicos y administrativos serán del día siguiente al de la
publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Contra los Acuerdos que se hacen públicos mediante la presente
Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente de su publicación.

Burgos, 24 de agosto de 2009.

El Rector,

Fdo.:ALFONSO MURILLO VILLAR

ANEXO

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS
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